
 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
                                                   COMUNICACION  " B "  6776                             I      15/11/00

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular RUNOR 1 - 260.  
Circular CONAU 1 – 243. 
Información del máximo responsable 
del Área de Tecnología Informática de 
las Entidades Financieras 

 
 
 

 
Nos dirigimos a Uds. para informales que esta Institución ha resuelto que, a partir 

de la fecha, las entidades financieras deberán informar el nombre, dirección, cargo, y teléfono 
de la máxima autoridad responsable del Área de Tecnología Informática. 
 

Esta información debe ser remitida mediante nota dirigida a la Gerencia de 
Auditoría Externa de Sistemas, Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, e 
ingresada a través de la Gerencia de Servicios Generales – Mesa de Entrada, Sarmiento 456 – 
Capital Federal, antes del 30 de noviembre de 2000. 

 
Las entidades que posean un Comité de Sistemas, de acuerdo con lo estipulado 

en el punto 1.5. de la Comunicación “A” 2659 del 23/01/98, deberán designar a uno de sus 
integrantes para que sea registrado. 

 
Los cambios que se susciten en el futuro sobre el particular, deberán ser 

comunicados dentro de los 3 días hábiles de su ocurrencia. 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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